
BASES LEGALES DE PROMOCIÓN  

“GARANTÍA EXTENDIDA DE DOS AÑOS AL PRECIO DE UN AÑO EN ESTUFAS” 

SODIMAC S.A 

En Santiago, a 7 de abril de 2026, SODIMAC S.A., RUT 96.792.430-K, representada por 
don Sebastián Simonetti, cédula nacional de identidad N°13.442.409-5, con domicilio 
en Av. Presidente Riesco N°5.685, oficina N°801, pisos N°14 y N°16, comuna de Las 
Condes, Región Metropolitana, en adelante “Sodimac”, viene a establecer las 
siguientes bases legales de la promoción: 

PRIMERO: Antecedentes generales.   

Con el objetivo de otorgarles un beneficio a sus clientes, desde el 15 de junio de 2026 
hasta el 30 de junio de 2026, Sodimac ofrecerá la promoción denominada “Garantía 
Extendida de dos años al precio de un año en estufas”, la cual consiste en la posibilidad 
de contratar una garantía de dos años al precio de un año, para productos de la 
categoría “Estufas” vendidas por Sodimac a través de Sodimac.cl, App Sodimac, 
falabella.com, App Falabella y tiendas Sodimac. Lo anterior, de acuerdo a los términos 
y condiciones establecidos en las presentes bases legales. 

SEGUNDO: Requisitos para participar.   

Podrán acceder a la promoción todas las personas naturales, mayores de edad, 
residentes en Chile continental y cumplan con las condiciones establecidas en las 
bases legales.  

TERCERO: Condiciones de la Promoción.   

Para poder acceder al descuento, los clientes que cumplan con los requisitos 
dispuestos precedentemente, deberán -durante su vigencia- cumplir con los 
siguientes requisitos copulativos: 

1. Realizar la compra de algún producto de la categoría “Estufas”, vendida por 
Sodimac en tiendas Sodimac, Sodimac.cl, App Sodimac, y a través de 
falabella.com y/o App Falabella. Las Estufas adheridas son únicamente las 
vendidas por Sodimac. 

2. Contratar adicionalmente, y en el mismo proceso de compra, una garantía 
extendida asociada a ese producto.  

3. Al momento de pagar, utilizar cualquier medio de pago disponible. 

Realizado este procedimiento, el cliente adquirirá la garantía extendida de dos años al 
precio de una garantía extendida por un año.  



Las garantías extendidas objeto de esta promoción y su valor final promocional se 
encuentran informados en el Anexo I de las presentes bases legales. 

Si bien la vigencia de la garantía será de dos años, el cliente deberá revisar las 
condiciones particulares de cada garantía, al momento de contratarla, para conocer la 
cobertura en particular de cada garantía, según contrate.  

Si el producto es adquirido en tiendas Sodimac, la opción de garantía extendida se 
activa en las cajas atendidas por un colaborador, y también en las cajas de autoservicio 
(self-checkout), pero en esa modalidad, el cliente deberá llevar el código de la garantía 
y solicitar apoyo para ingreso manual al personal de la tienda. En las compras 
realizadas en el sitio web y App de Sodimac y/o falabella.com, el descuento se activa 
automáticamente, teniendo la opción de contratarla el cliente durante el flujo de 
compra de estufas que desee adquirir, siempre que esta sea vendida por Sodimac en 
Sodimac.cl, App Sodimac, y a través de falabella.com y/o App falabella.com.  

CUARTO: Vigencia de la promoción 

La promoción estará vigente desde el 15 de junio de 2026 hasta el 30 de junio 2026. 

QUINTO: Exclusiones de la promoción 

Aplica exclusivamente para los productos de la categoría “Estufas” vendidas por 
Sodimac, en tiendas Sodimac, Sodimac.cl, App Sodimac, y a través de falabella.com 
y/o App falabella.com. Sólo aplica para las garantías que se encuentran descritas en el 
anexo I de estas bases legales. El cliente debe adquirir el producto y contratar una 
garantía adicional para que aplique la promoción, no siendo posible aplicarla a un 
producto que no sea vendido por Sodimac y/o que haya sido adquirido de forma previa 
a la vigencia de la promoción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO I 

BASES LEGALES:  PROMOCIÓN GARANTÍA EXTENDIDA DE DOS AÑOS AL PRECIO 
DE UN AÑO EN ESTUFAS.  

Lista de códigos de garantía extendida con su precio normal y el precio al cual 
podrán contratarla los clientes, conforme a la Promoción: 

 

SKU DescripcionProd local ODBMS  Precio 2026  Precio Promoción 

3903842 GE ESTUFA 2A 20-50  $           10.990   $                 7.990  

1466887 GE ESTUFA 2A 50-100  $           22.990   $               13.990  

1466895 GE ESTUFA 2A 100-200  $           34.990   $               21.990  

1466917 GE ESTUFA 2A 200-300  $           48.090   $               29.890  

1466933 GE ESTUFA 2A 300-400  $           54.590   $               34.990  

1466941 GE ESTUFA 2A 400-500  $           59.990   $               39.990  

3903761 GE ESTUFA 2A 500-600  $           69.990   $               43.990  

3903745 GE ESTUFA 2A 600-700  $           59.990   $               39.990  

3903737 GE ESTUFA 2A 700-1000  $           69.990   $               42.990  

3903710 GE ESTUFA 2A 1000-1500M  $           99.990   $               69.990  

 

 

 


